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Calarcá, Quindío, noviembre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00212-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1165 
 
 
En atención a la renuncia al poder que le fue otorgado, presentada por el apoderado 
judicial del señor Juan Carlos Castillo Paz, se ACEPTA tal renuncia, teniendo en 
cuenta que, pese al rechazo de la demanda, existen actuaciones pendientes por 
realizar, como es el retiro de la demanda. 
 
Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino pasados cinco (5) días 
después de presentada, de acuerdo a lo estipulado en el inciso 4 del art. 76 del 
Código General del Proceso.  
 

NOTIFIQUESE 
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